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1 b» fc»^Lii.:<iJ;?noc2yi roD. - OÍD Jija Dirección general de Rentas con fecha de 23 del mes anterior 
t7ie dice lo que sigue: 

, E l Excmp. Señor Secretarlo de Estado y del Despacho de Ha
cienda ha comunicado á esta Dirección con fecha 27 de Marzo pró
ximo la Real orden siguiente: 

,,He dado cuenta al Rey nuestro Señor de una exposición del 
Subdelegado de Rentas del partido de Ocaña , en que solicita acla-

03 f^í íacion á varias dudas que le ocurren sobre la observancia de la 
instrucción de apremios de 18 de Octubre de 1824 y de lo que en 
su vista ha informado el Contador general de Valores; y enterado 

»01 ifclVOft e S- M - de todp se ha servido declarar: 1.° que los diputados y pro
curadores 4e los Ayuntamientos asi como los demás individuos es-

: aJnsm tan exentos de la responsabilidad que les impone la Instrucción de 18 
th ; ^e Octubre de 1824 hasta que esta se publicó, gobernando para 

aquellos las mismas leyes que reglan antes del 7 de Marzo de 1820, 
pues que las del gobierno revolucionario están anuladas: 2 ° que 
las facul tas cometidas á los jueces de audiencia por la Instrucción 

N\ citada no denen otro concepto ni tendencia que el de la cobranza 
de contribuciones, y el querer reasumir la Real jurisdicción seria 
atacar las funciones, prerogativas y atribución especial del Minis-

.•MranMGL o t t ó l terio de Gracia y Justicia, ademas de que los Alcaldes mayores no 
tienen intervención alguna en el cobro, y por eso se hallan exentos 
de toda responsabilidad; y en el caso de que estos no se presenten 
á facilitar los auxilios que se les pidan , como aparece que lo inten
ta el Alcalde de Dos-barrios, que formalice el juez de audiencia el 
expediente en que se justifique este abuso de la autoridad judicial, 
y se remita por conducto del Intendente de la Provincia y V". SS. á 
este Ministerio; y 3.° que ademas de no estar en práctica la impo
sición de penas corporales á los segundos contribuyentes, porque 
parece remoto que entre todos los mancomunados en la responsabi
lidad no tengan bienes suficientes á llenar los descubiertos, sería 
dar unas facultades demasiado amplias á los jueces de audiencia, 
cuyas funciones no deben ser otras que la de los artículos de la 
Instrucción; pudiendo en cualquier caso extraordinario que ocurra 
hacer presente lo que resulte con la debida comprobación é ins
trucción preventiva del Intendente. De Real órden lo comunico á 
V. SS. para su inteligencia y efectos correspondientes." 

A l trasladar á V . S. la Dirección esta Real órden para su mas 
exacto cumplimiento , debe manifestarle que son infinitas las quejas 
que se dan á ella de los procedimientos de los comisionados y jue
ces de apremio contra Justicias y Ayuntamientos no responsables 
al pago de los descubiertos; sobre las cuantiosas dietas y costas que 
se exigen por aquellos, y sobre que no se tiene en consideración los 
suministros pendientes de abono. Para que cesen estas reclamacio
nes , y haya uniformidad en todas las provincias del Reino, ha 
acordado la Dirección decir á V . S. I.0 Que tenga presente la re
gla 8.a de la Real órden de 18 de Febrero de 1820, reiterada por 
circulares de 9 de Julio y 11 de Diciembre de 1823, por las que 
se declara que los apremios y ejecuciones se entiendan por el prin
cipal y costas contra los Alcaldes ó Regidores encargados de la rc-
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.1 UMon frt el ctto de que proceda el desciM)H, cuya regla no 
' , la a¿i bitraccioa de 18 de Octubre d. 18,4; 

v A A -mbarao oblis?acior» .ie Ui jusuaa que ejerce autoddad d 
^ " • 0 'n U Que CÍSÓ p:u a el cobro de débitos do su respectivo año, 
:U1Xi ^ 1 r contr i ella mientras no se despacha comisión ó apre-y PltrwCSubdelcy.u->oi>, qae debe ejecutarse precisamente á los 
m í^ik do anuiilído c ida'tercio, coa responsabilidad délos 
qumeo oía; i>0r cbnsccuencla no serán arbitras las oficinas de 

' « t r i s de aplicar contribuciones á otros ramos ni á otros üei*. 

2.° ^ ara despachar las comislónes y apremios ha de tenerse pre
sente tan'íblcn la Real órden de.4 de Enero de 1824, circulada por 
esta Dirección en 7 del mismo^ cuyas reglas han de observars 5e se-
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gun corresponde. Y'dospachácfa^ las comisiones y apremios por las 
Subdelegaciones respectivas debe haber el mayor cuidado y esmero 
de que'no se inviertan mas dias que los sumamente precisos arre
glados á Instrucción , excluyendo del abono de dietas todo el tiempo 
que no se justifique légitimamérite ocupado en las diligencias de su 
cometido; cuyo servicio5recomienda especialmente la Dirección á los 
Señores Intendentes y Sübdelegatios de Rentas, á quienes se comu
nicará esta órden por aquellos para su respectivo cumplimiento, y 
á los Gefes de Rentas.1 

Lo que comunico"á' V . parh su inteligencia y cumplimiento en la 
•parte que les toque. Dios guardé á V , muchos años. Valladolid 9 
deMayode 1826. 
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P í̂/ro Domínguez. 
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